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EN 1921 vuelve al Senado el li
cenciado Antonio Bravo Co
rreoso. Son sus compañeros 

de escaños figuras de primer or
den: Gonzalo Pérez, Juan Gual- 
berto, Varona Suárez, Wifredo, 
Compte, Cosme de la Torriente, 
Vera Verdura y Dolz. Preside Au
relio Alvarez. No se olvide que el 
gobierno se organiza por mino
rías selectas; lo que hace que se 
imponga sin dificultades, especial
mente donde el Parlamento es 
mudo y cobarde. Este Congreso de 
lo último no tiene nada. Para de
fender a Zayas está Juan Gual- 
berto, que llena él solo todo el 
hemiciclo.

Debuta en este período el licen
ciado, con el debate sobre el voto 
femenino. Cita a Gener como pre
cursor, y argumentando con bri
llantez finaliza: “Resolvamos,
puos, sin timideces ni vacilaciones 
el problema planteado; dejemos 
que la mujer cubana participe del 
derecho de sufragio, que así tam
bién satisfacemos la moral demo
crática que proclama la igualdad 
ciudadana". Se interesa por la 
creación de cuatro Juzgados en 
Santiago de Cuba. Presenta y de
fiende calurosamente el proyecto 
de ley creando el Museo munici
pal en la propia ciudad, y es el au
tor del proyecto de fabricación de 
vivienda barata.

Al Poder Judicial consagró la 
mayor parte de su período. Las 
reformas de la Ley del Servicio 
Civil; la del Notariado; de algu
nas leyes de 1888; la Ley Orgáni
ca del Poder Ejecutivo; las vistas 
civiles; las actas del juicio oral; 
el Código Penal y otras, le em
bargaron no poco de su tiempo. 
Centro nervioso de aquellas acti
vidades, en su despacho discuten 
e ilustran Magistrados del Supre
mo y de las audiencias. La jubila
ción de los empleados de los ferro
carriles, tranvías y teléfonos, cris
talizada en la proyección de Aure
lio Alvarez, también mereció su 
atención.

;Hay que definir el delito polí
tico!, dijo. Y su proyecto de ley 
a ese fin, trajo como secuela otro 
de no menos importancia contra 
la ley de fuga. Decía él en su pre
ámbulo: ‘Frecuentemente la pren
sa periódica nos hace saber que 
la fuerza pública ha dado muerte 
a presos que intentaron darse o se 
dieron a la fuga; y hasta irreve
rentemente, como si fuere una 
norma jurídica que contara con 
el consensus social, se reconoce el 
caso con el nombre impropio de 
ley de fuga. Contra esa injusticia 
irregular, fuente de atropellos, 
practicada en la época colonial, 
siempre protestó la conciencia cu
bana, recordando que esa era la 
manera arbitraria con que fueron 
inmolados muchos patriotas y la 
más propicia a satisfacer espíritus 
de venganzas locales inspiradas en

las pasiones, mal contenidas, de 
parcialidades políticas. Todavía es
tá fresca en la memoria aquella 
espectacular escena en una de 
nuestras estaciones ferroviarias, 
muy concurrida, por cierto, en 
que un detenido pedía la coopera
ción popular, en forma de acom
pañamiento, hasta la Cárcel, por
que así creía evitar la consuma
ción del presentimiento que abri
gaba de ser muerto, como, en 
efecto, aconteció estando ya en 
cautiverio, encerrado en un cuar
tel, bajo acusación de haber agre
dido a sus custodios” .
Su valiente denuncia fue acogida 

con general beneplácito. La ley de 
fuga había sido en estos últimos 
años la piedra de escándalo pú
blico. Nadie se atrevía a tocar el 
asunto, pero Bravo Correoso, no 
sólo le dió tratamiento directo, si
no, que denunció un hecho. Los 
liberales se encrespan y señalan 
específicamente al gobierno con
servador como el que más utiliza
ra este tipo de recurso. Bravo Co
rreoso recuerda a Ferrero: “el 
gobierno legítimo, el buen gobier
no, es el que hace lo que tiene que 
hacer, el que lo hace bien, y el 
que consigue llevar a efecto una 
obra de bien público. Su legitimi
dad se comprueba por su utili
dad”.

Fue el creador de las Comisio
nes de Inteligencia Obrera, y lo 
afirmó sinceramente: "El legisla
dor cubano no puede menos de 
cooperar al triunfo de la justi
cia social, y bajo resistente ci
miento han de construirse y sos
tenerse las nuevas edificaciones” . 
Igualmente a él debe acreditársele 
la iniciativa “exigiendo que todo 
empleado público antes de tomar 
posesión suscriba un acta jurada 
declarando sus bienes y cuantas 
personas dependen directamente 
de su sueldo” , tn el año de 1923.

De sus leyes fundamentales de
jó la modificación al Retiro Es
colar; el Homenaje al Maestro, y 
la que declara árbol de la paz la 
ceiba de la loma de San Juan. Su 
ley prohibiendo el trabajo noc
turno en las panaderías, y la re
forma electoral, motivos de am
plios debates. He dicho que cada 
persona tiene sus predilecciones y 
sus ideales. En Antonio Bravo 
Correoso desde joven se revela un 
ansia incontenible de servicio pa
trio, Servicio envuelto en un es
píritu discreto, seco y recto. Den
tro de ese tipo de oratoria, —co
mo Dolz -r-, es admirable, y la 
forma de lenguaje, la amplitud y 
la riqueza de los giros en el fe
cundo dominio de su conocimien
to sin par. No creo que fuere hom
bre de multitudes, ni de popula
chería, por su empaque individual. 
Además, no era de los que adu
laba a las masas, ni de los que 
creyera en sus éxitos perdurables..

Y el tiempo le ha dado la ra
zón.


